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ACTA N°  

 

FECHA: Bogotá, 31/01/2025 

HORA: 11:00 am – 02:30 pm 

LUGAR:   Personería Local Puente Aranda   

TEMA: Comité Operativo Local para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle. (CODFHC) 

 

ASISTENTES:   

Se anexa Listado de asistencia. 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1.Presentación y verificación Quórum de los asistentes al comité. 

2. Socialización acciones mes de diciembre 2024 y enero 2025.  

3. Intervención Subred Sur Occidente  

4. Intervención IDIPRON  

5. Programación acciones mes de febrero 2025, proceso de evaluación PPFHC 

6. Intervención Comunidad  

7.Varios 8 

DESARROLLO:  

Comité Operativo Local para el Abordaje del fenómeno de Habitabilidad en Calle- Puente Aranda. 

Se da inicio a la sesión ordinaria del comité operativo local de habitabilidad en calle 

correspondiente al mes de Enero de 2025, la cual se lleva a cabo el día viernes 31 de enero a las 
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11:00 am en las instalaciones de la Personería Local de Puente Aranda, ubicada en la carrera 31 

# 4-07. 

1.Como cumplimiento a las acciones y puntos de la agenda se procede a realizar la verificación 

y presentación del Quorum de los asistentes al comité. Dejando como novedad la ausencia 

reiterada de la SDMujer y el IDPAC, quienes, en los últimos comités de habitabilidad en Puente 

Aranda, no han participado y presentado excusas de la inasistencia. Se aclara que dicha novedad 

se presentara en el Comité Distrital de Habitabilidad en Calle.  

Como observación positiva, dentro de los asistentes del comité se presenta la Entidad Aguas por 

Bogotá, lo que permite orientar al delegado frente a situaciones puntuales en los canales de agua 

de la localidad.  

Por otra parte, se socializa el acta anterior, por lo que se solicita a los asistentes, indicar si 

aprueban o no el acta previamente compartida. No se presentan observaciones o sugerencias al 

documento por lo que se procede a aprobar y continuar con el siguiente punto.  

 2. Socialización acciones mes de diciembre 2024 y enero 2025.  

La coordinadora local de la política pública de Habitabilidad en calle Julieth Linares, informa y 

presenta las acciones desarrolladas en el periodo de diciembre 2024, las cuales estuvieron 

enmarcadas en cenas  navideñas, actividades de la época decembrina y acompañamientos a 

espacios de interacción Inter locales, dirigidos a la población habitante de calle de Bogotá, 

evaluación de la política pública del fenómeno de habitabilidad en calle, obteniendo como 

resultados aportes, sugerencias y percepciones frente a la política en general, desde los ámbitos 

comunitario e institucional.  

Por otra parte, se resaltan las acciones de alto impacto que se desarrollaron en la localidad de 

Puente Aranda, Barrio Galán, acciones que permitieron una mirada más humanista, empática y 

corresponsable frente a la población habitante de calle.  

Para las acciones de enero 2025, se brinda información de las acciones desarrolladas en el marco 

de la estrategia de Dignidad Menstrual, mesas de trabajo del Concejo de Bogotá, mesas de 

trabajo comunitaria para las acciones de alto impacto y la implementación del instrumento de 

caracterización ficha para la población habitante de calle, el cual permitirá obtener una 

información más consciente y explícita del fenómeno y el arraigo territorial.  

Finalmente, los resultados de los recorridos interinstitucionales, en el marco de la estrategia de 

dignidad menstrual.  
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Una vez finalizada la presentación de las acciones 2024 y 2025 se procede a dar la palabra a la 

Delegada de la Subred sur occidente Yesenia López  

3. Intervención Subred Sur Occidente: la Delegada de la política pública de habitabilidad en calle 

en Salud, comenta que de ahora en adelante quien asumirá el cargo será la contratista Mabel, 

de la Subred sur occidente, acompañando, orientando y promoviendo espacios de interacción 

con la población en condición de calle.  

Yesenia López entrega informe de las acciones ejecutadas durante su permanencia en la 

localidad, entrega información importante frente a las pruebas rápidas de VIH, Sífilis, que se 

desarrollaron en la jornada de autocuidado.  

Finaliza presentando los asistentes, el curso gratuito a cargo del SENA, que se estará realizando 

para la comunidad de Puente Aranda, frente a la construcción de respuestas integradoras e 

innovadores en el sector salud.  
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Se da paso al siguiente punto de intervención a cargo de IDIPRON  

4. Intervención IDIPRON, Catherine Cartagena, comenta que por terminación de contratos, la 

entidad no podrá acompañar las acciones que se programen para el mes, salvo si logran ingresar 

los contratistas en los próximos días.  

Se continúa al punto de la agenda  

5. Programación acciones mes de febrero 2025, proceso de evaluación PPFHC, Julieth Linares, 

indica que para continuar con el proceso de evaluación de la Política Pública del Fenómeno de 

Habitabilidad en Calle, es necesario tener en cuenta que, para el mes de febrero 2025, se debe 

contar con un delegado comunitario, dada la información anterior, los asistentes comunitarios, 

expresan su intención y motivación de representar de la manera más responsable, objetiva y 

participativa la delegación comunitaria, en este caso el señor Alejandro Parra, de la JAC Pradera 

se postula, los asistentes indican estar de acuerdo. Por lo que queda definido que el delegado 

comunitario para abordar y acompañar el proceso de evaluación de la política pública estará a 

cargo del Señor Alejandro Parra.  

Se definen acciones en el marco de la estrategia de dignidad menstrual, con 4 recorridos en 

diferentes puntos de la localidad, Canal de aguas Fucha con fecha 4 febrero 2025, 08:00 am. 

Recorrido Canal de aguas comuneros, con fecha 10 de febrero a las 08:00 am, Recorrido Barrio 

Cundinamarca, con fecha 17 de febrero 2025, 08:00 am y Recorrido Barrio Pradera, separador 

Américas, 08:00 am, en cada de uno de los recorridos se entregarán kits de aseo, orientaciones 

y educación módulos de dignidad menstrual, en compañía de las entidades, UAESP, SSCJ, 

Subred sur occidente. 
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Jornada de autocuidado en el marco de la estrategia de dignidad menstrual, el día 20 de febrero 

en la Upi 32 a las 09: 00 am, con el apoyo de las entidades IDIPRON, SSCJ, UAESP y Subred 

sur occidente.  

El jueves 06 de febrero de 2025 a las 09:00 am, punto de encuentro: Puente vehicular de la 

avenida NQS por avenida Comuneros (calle 6 recorrido por puente vehicular de la avenida NQS 

por avenida Comuneros (calle 6), lo anterior con el fin de verificar el cumplimiento con la 

instalación de puertas de los costados norte y sur del puente. Sensibilización y oferta institucional.  

Lectura territorial por parte del equipo de prevención el día 13 de febrero a las 08:00 am. 

Reunión mesa de trabajo martes 04 de febrero 2025, con el sector empresarial del barrio 

Cundinamarca, para acordar el desarrollo de la actividad de impacto.  

Actividad de alto impacto viernes 14 de febrero, en al barrio Cundinamarca, con el sector 

empresarial y ciudadanos habitantes de calle. Acompaña UAESP, Policía Nacional Comunitaria, 

Subred sur occidente, equipo abordaje móvil.  

Jornadas de cualificación en política pública de habitabilidad en calle para todos los funcionarios 

asistentes al comité y comunidad en general, con el ánimo de fortalecer los abordajes con sentido 

de responsabilidad, empatía y humanismo.  

Una vez programadas las actividades para el mes de febrero 2025, se procede a dar la palabra 

a la comunidad.  

6. Intervención Comunidad: La señora Miriam comenta que las situaciones que se viven a diario 

en el barrio Pensilvania están cada vez mayores, puesto que de la recuperación del espacio 

(callejón) nuevamente los ciudadanos habitantes de calle, se tomaron el espacio y no permiten 

que nadie transite por el punto, además de los conflictos que se presentan con el sector de 

empresas, puntualmente los trabajadores que consumen en el parque de Pensilvania. Se indica 

que, para efectos de claridad y responsabilidad, el equipo se acercará al punto y validará las 

situaciones que ella expresa están sucediendo, sin embargo, se aclara que es situaciones de 

microtráfico de sustancias, hurtos y atracos la entidad competente es Policía Nacional y SCCJ, 

dado lo anterior la Referente de seguridad, Sandra Celeita, orienta y brinda alternativas a la 

señora Miriam frente a lo expuesto. Se definen compromisos dónde la representante de 

comunidad dé Pensilvania, Miriam, deberá informar a los demás residentes del sector y 

comerciantes de las posibles acciones que se pueden hacer en el barrio, donde se requiere de 

actores estratégicos para mantener en el tiempo el espacio y la reducción del consumo de 

sustancias en el sector.  
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Alejandro Parra, solicita a la entidad Consorcio IDU, revisar las situaciones que se están 

presentando en el punto de la Cr 68 con Cll 3, debajo del puente vehicular, pues debido a la 

estructura y espacio que dejaron la población habitante de calle y consumidores sociales se 

asentaron en el lugar, generando conflictos a los demás miembros del sector. Se aclara desde el 

equipo de Tropa Social, las acciones y actividades que se han establecido para abordar el 

conflicto, sin embargo, si se retira a la entidad competente revisar la estructura, a fin de evitar la 

aglomeración no solo de los ciudadanos habitantes de calle, sino de consumidores sociales.  

Durante el desarrollo del comité operativo local, se sensibiliza y exhortan a los funcionarios, 

contratistas y comunidad en general, de la importancia de manejar un lenguaje apropiado, 

asertivo, responsable y humanista, a la hora de solicitar el abordaje de la población en condición 

de calle, como también de las solicitudes ciudadanas que allegan al equipo; lo anterior debido al 

lenguaje poco apropiado y discriminatorio, donde no se puede y debe comparar a un ciudadano 

habitante de calle con las basuras, los escombros, ya que son seres humanos que merecen 

nuestro respeto, tolerancia y empatía, pues no se está hablando de una cosa, sino de una 

persona, con una historia de vida. Donde han sido segregados política y culturalmente.  

Dada las expresiones y orientaciones anteriores, el Personero Local, solicita a las entidades y 

comunidad tener en cuenta las apreciaciones que se hacen, hacia la población habitante de calle. 

Reitera la importancia de asistir a las jornadas de cualificación frente a política pública.  

Finalmente solicita que en el próximo comité se presenten las cifras del CENSO DE 

HABITABILIDAD EN CALLE.  

Varios:  Se define y ajusta el horario del comité operativo local de habitabilidad en calle, quedando 

a las 09:00 am y aprobado por los asistentes. 

Sé da por finalizada la sesión ordinaria del comité operativo local para el abordaje de la 

habitabilidad en calle, de la localidad de Puente Aranda, se recuerda a los asistentes que la 

próxima sesión quedó para el próximo 28 de febrero a las 09:00 am en las instalaciones de la 

personería local, con tema puntual de evaluación de la política pública del fenómeno de 

habitabilidad en calle. 
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Compromisos: 

Compromisos 
 

 
Fecha de Ejecución 

   

   

CONVOCATORIA.  

En constancia de lo anterior firman:  

Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de  

vinculación 

 
Dependencia 

 
Firma 

        

Julieth Linares   Coordinadora Local   SDIS/Adultez    

       

       

       

                                     

 

Anexos: Listado de asistencia Comité Operativo y presentación Plan de acción comité  

Elaboró:  Julieth Linares  
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ACTA No  

FECHA: 28 febrero 2025  

 

HORA: 09: 00 am a 12:30 pm    

ASISTENTES:  

LUGAR: personería Local CRA 31 No 4-05 

TEMA: COMITÉ OPERATIVO LOCAL FENÒMENO DE HABITABILIDAD EN CALLE 

PUENTE ARANDA 

 

DESARROLLO:   

Se da la bienvenida a los asistentes al comité operativo local, presentando los puntos a 

abordar durante la sesión. Conforme lo establece la Resolución 0774 de 2022 “Por la cual 

se reglamenta la conformación del Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de 

Habitabilidad en Calle (CODFHC), al interior del Consejo Distrital de Política Social y se 

dictan otras disposiciones y el Decreto Distrital 460 de 2008 “Por el cual se actualiza el 

Concejo Distrital de Política Social el cual señala que los Comités Operativos son 

“escenarios de participación, análisis y discusión de las temáticas sociales del Distrito 

Capital”, que contribuyen y hacen efectiva la implementación del Fenómeno de 

Habitabilidad en calle,  

 

Para tal fin se presenta el orden del día:  

1.Presentación y verificación Quórum de los asistentes al comité. 

2. Seguimiento a avances y compromisos adquiridos durante la vigencia de febrero 2025. 

3. Intervención Subred Sur occidente.  
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4. Intervención IDIPRON 

5. Presentación Resultados CENSO 2024.  

6. Priorización de espacios marzo 2025. 

7. varios  

 

Se procede a realizar la presentación por cada uno de los asistentes al comité operativo, 

señalando su participación en el espacio, y objetivos desde su entidad.  

La coordinadora local de política pública presenta los avances y desarrollos de 

actividades, en el mes de febrero 2025, acciones en el marco del proyecto de inversión 

7948 -Desarrollo del Abordaje Integral del Fenómeno de Habitabilidad en calle para 

contribuir a la reducción de las formas extremas de exclusión en Bogotá D.C. con enfoque 

de género, derechos, diferencial y territorial, que se han venido implementando con la 

población en condición de calle y en riesgo de estarlo.  

Se puntualiza en los recorridos en el marco de la estrategia de Dignidad Menstrual, 

Jornadas locales, y recorridos interinstitucionales, en puntos críticos como Canales de 

aguas Los Comuneros, Fucha, Rio Seco y Albina. Llevando y presentando la oferta 

institucional a cada ciudadana y ciudadano en condición de calle. Obteniendo como 

resultado traslados a las unidades operativas Hogares de paso Día Noche Bacatá, 

Puente Aranda, Los mártires. Como también, adelantos en las acciones de 

caracterización de la población, donde no solo se trata de un número o cifra sino de una 

historia de vida, tras el fenómeno de calle.  

Por otra parte, se socializan las actividades de alto impacto, con sentido en 

restablecimiento de derechos, humanista y de sensibilización frente a los espacios que 

habitan, en el Barrio Cundinamarca y los entornos del Colegio Julio Garavito. 

Lecturas territoriales, que nos permiten mayor visibilizaciòn  e identificación del 

fenómeno, arraigo territorial, acciones de cooperación, actores estratégicos, entre otros. 

Se continúa con el siguiente punto de intervención por parte de la Subred Sur Occidente, 

donde la Delegada de salud, Mabel Moreno, presenta a su compañera en gestión y apoyo 
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para migrantes desde el sector de salud, Angélica, quien brinda indicaciones respecto a 

la atención y priorización de la población migrante y habitante de calle. Indica las jornadas 

de salud en el CEDID de Kennedy los martes y Jueves de 8 am a 12 pm, puntos de 

atención PAVA, Política Pública nuevo Bogotano. Convenio PAISS y PPT Tutor, padres 

y madres, donde sus hijos ingresaron antes del 2023, a estudiar.  

  

 

Intervención por parte de Constanza Mejía, coordinadora de los servicios HOGARES DE 

PASO DÍA NOCHE BACATA Y PUENTE ARANDA. Brinda indicaciones del proceso que 

tendrá estos dos servicios, llegando a su culminación como Complejo Puente Aranda. 

También comenta las acciones de cada servicio social del proyecto 7948, aclarando 

dudas a los asistentes.  

Por parte de IDIPRON, socializan la misionalidad y objetivos con la población menor de 

29 años, servicios disponibles en la localidad de Puente Aranda y alcances que se tienen 

con la SDIS Subdirección para la Adultez.  
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La Coordinadora local, adicionalmente indica que desde IDIPRON UPI 32, se realizan las 

jornadas locales los lunes y viernes de 7 am a 12 pm, con un total de 200 atenciones por 

día. Acciones y espacios que están dirigidos a toda la población habitante de calle, 

mayores y menores de 29 años. Buscando la dignificación del fenómeno por medio de 

escucha activa, orientaciones en salud, orientaciones en su autocuidado, etc. 

extendiendo la invitación a los asistentes para que participen del espacio.  

 

Se socializan los resultados del censo, partiendo de un análisis comparativo entre el 

Censo 2017 y Censo 2024, exhortando a los asistentes al comité, la importancia de 

interiorizar y comprender no solo las cifras o resultados, sino la política pública en sí, el 

alcance y misionalidad frente a la población objeto.  
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Se reitera sobre la necesidad de mantener un lenguaje asertivo y respetuoso, pues no se 

puede seguir tratando a la población habitante de calle, como cualquier cosa o problema. 

Por otra parte, se insiste en la necesidad de la participación de las entidades para 

garantizar así una atención integral, basada en el respeto, tolerancia y empatía, 

respaldando los derechos de la población en condición de calle. 

COMPROMISOS MES DE MARZO   

Recorridos dignidad menstrual:  

• 4 de marzo, Canal de aguas Los Comuneros 8:00 am.  

• 10 de marzo canal de aguas Fucha 8:00 am.  

• 17 de marzo Pensilvania 8:00 am.  

• 21 de marzo jornada local de dignidad menstrual en la UPI 32, con 15 atenciones, 

8:00 am.  

• 25 de marzo barrio Galán, Colegio Nuestra Señora del Rosario 8:00 am. Recorrido  

• 11 de marzo recorrido y acción en el parque Colegio José Joaquín Casas, 8:00 am 

punto de encuentro CAI Puente Aranda.  

• 14 marzo, Actividad de alto impacto, inmediaciones Complejo Puente Aranda, 

jornada de sensibilización y recuperación de espacios. 

• Caracterizaciones ciudadanas y ciudadanos habitantes de calle.  

• Respuestas a Derechos de Petición que surjan en el periodo de marzo, teniendo 

en cuenta las observaciones de mantener un lenguaje asertivo y respetuoso, frente a la 

población habitante de calle.  

 

Varios:  
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- Se solicita a los representantes de la líder comunal de Pensilvania, Katherine 

Torres, brindar y consolidar la información de los actores estratégicos, para el 

desarrollo y ejecución de la actividad de Alto Impacto en el parque de Pensilvania. 

teniendo en cuenta los compromisos adquiridos en la mesa de trabajo del concejo 

de Bogotá en días pasados.  

- Se presenta como observación nuevamente la inasistencia de las entidades al 

comité operativo local, SDMujer, IDPAC, Aguas Bogotá, IDRD. Situación que se 

llevarà y presentará ante el Comité Distrital de Fenómeno de Calle.  

- Presentación caso especial ante el comité operativo, Ivàn del barrio Primavera, se 

socializan las acciones que las SDIS Sub-Adultez y SSCJ, han realizado, con el 

ciudadano y los adelantos que se vienen elaborando para resguardar la integridad 

y los derechos del ciudadano, solicitando apoyo a la Personería Local, revisar con 

detenimiento el caso, ya que puede presentarse situaciones de riesgo, no solo 

para el ciudadano, sino también para el peticionario.  

- Se solicita a la personería local contribuir en la sensibilización y orientación al líder 

de Veraguas, Jeisson Moncaleano, debido al lenguaje poco asertivo y respetuoso 

con la población habitante de calle y la Tropa Social. Se aclara que, la 

Subdirección para la Adultez Tropa Social, de Puente Aranda, continuara 

realizando las labores de verificación a los diferentes Derechos de Petición que 

surjan, entorno al fenómeno de calle, sin embargo, se insiste en mantener un 

lenguaje asertivo, responsable y respetuoso, al momento de dirigirse a la 

población vulnerable y excluida.    

Se informa a los asistentes que el próximo comité operativo se desarrollara el día 28 

de marzo 2025, 09:00 am en las instalaciones del servicio Complejo Puente Aranda, 

anterior Hogar de paso Día Noche Bacatá. Siendo este más dinámico y cercano al 

fenómeno y los servicios del proyecto 7948.  
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Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de 

vinculación 

 
Dependencia 

 
Firma 

       

       

 

Anexos: Listado de asistencia.   

Elaboró: Julieth Linares   
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Lugar CDC GALAN de la SDIS  

Fecha 28/03/2025 

Tema Comité Operativo Local para el abordaje del Fenómeno de Habitabilidad en calle. 

Desarrollo 

 
Se da la bienvenida a los asistentes al comité operativo local, presentando los puntos 
a abordar durante la sesión. Conforme lo establece la Resolución 0774 de 2022 “Por la 
cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo Distrital para el Fenómeno 
de Habitabilidad en Calle (CODFHC), al interior del Consejo Distrital de Política Social 
y se dictan otras disposiciones y el Decreto Distrital 460 de 2008 “Por el cual se 
actualiza el Concejo Distrital de Política Social el cual señala que los Comités 
Operativos son “escenarios de participación, análisis y discusión de las temáticas 
sociales del Distrito Capital”, que contribuyen y hacen efectiva la implementación del 
Fenómeno de Habitabilidad en calle,  
 
Para tal fin se presenta el orden del día:  
1.Presentación y verificación Quórum de los asistentes al comité. 
2. Seguimiento a avances y compromisos adquiridos durante la vigencia Marzo 2025. 
3. Intervención Subred Sur occidente.  
4. Intervención IDIPRON 
5. Presentación por parte IDU 
 1. Presentación EJE TRANSVERSAL DE LA SDIS SUB-ADULTEZ. 
 2. Priorización de espacios abril 2025. 
 3. Intervención comunidad / varios. 
 4. Cierre. 
 
Se procede a realizar la presentación por cada uno de los asistentes al comité 
operativo local de habitabilidad en calle, señalando su participación en el espacio, y 
objetivos desde su entidad.  
Aprobación acta mes de febrero: No se presentan observaciones al acta de la sesión 
de febrero 2025, por lo que se procede a dar cumplimiento a los puntos establecidos 
para el comité del mes de marzo 2025.  
 
La coordinadora local de política pública presenta los avances y desarrollo de 
actividades, en el mes de marzo 2025, acciones en el marco del proyecto de inversión 
7948. 

 ⁃ Jornada de sensibilización al sector empresarial, respecto a las 

acciones de cooperación, responsabilidad empresarial con los entornos aledaños al 
Servicio Hogar de paso Día Noche Complejo Puente Aranda. Donde participaron 
entidades como SSCJ, UESP, y ciudadanos en proceso de desarrollo personal, en 
compañía de profesionales de Trabajo Social del servicio Hogar de paso Día Noche 
Complejo Puente Aranda. 

 ⁃ Resignificación de espacios de la Cra 32 a No 8, conocido como 

(callejón), donde lideró la entidad SDIS Sub-Adultez, equipo Tropa Social Puente 
Aranda, en compañía de entidades como SSCJ, IDIPRON, ALPA, Empresarios sector 
Pensilvania, ciudadanos en proceso de desarrollo personal del Hogar de paso Día 
Noche Complejo Puente Aranda.  

 ⁃ 4 recorridos en el marco de la estrategia de Dignidad Menstrual, 

orientando y sensibilizando a las ciudadanas que se encuentran en calle, frente a los 
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cuidados de higiene personal, adicionalmente se entregan insumos de aseo. Para el 
mes de marzo no se logró la jornada de dignidad menstrual, debido a la actividad de 
alto impacto, que se desarrolló con las ciudadanas el día 21 de marzo.  

 ⁃ Lecturas territoriales y de caracterización en algunos cuadrantes de la 

localidad de Puente Aranda.  

 ⁃ Respuestas a solicitudes ciudadanas. 

 ⁃ Participación es espacios convocados para la presentación de los 

resultados del CENSO 2024.  

 ⁃ Se informa a los asistentes sobre las acciones desarrolladas en el mes 

de marzo, respecto a la oferta institucional en el canal de aguas Los Comuneros, se 
aclara que de acuerdo al ejercicio mensual que realiza la Alcaldía Local , en el 
levantamiento de cambuches y recuperación del espacio público, la Tropa Social, 
continuará con los abordajes, sensibilización, orientación y oferta institucional del 
Proyecto 7948, previo a dichos levantamientos y así lograr los traslados 
correspondientes a las unidades operativas que están dispuestas para la población en 
situación de calle.  

 ⁃ Actividades de impacto comunitario en los entornos del Colegio 

Nuestra Señora del Rosario, en compañía de entidades como UAESP, SSCJ, Policía 
Nacional comunitaria y DILE. Acciones en el marco de la Resignificación de los 
espacios sociales.  

 ⁃ Participación de mesas de trabajo con el concejo de Bogotá. 

 
Se continúa con el siguiente punto de la agenda, Intervención por parte de la Subred 
Sur Occidente, la delegada Mabel, comenta las acciones desarrolladas con el equipo 
de la SDIS, la dificultad que hay en el momento con el centro de escucha, para su 
participación en espacios como recorridos interinstitucionales.  
 
Intervención por parte del IDIPRON, presenta información concerniente a los procesos 
que se construyen con la población menor de 29, que se encuentran en situación de 
calle. Oferta institucional y servicios disponibles por parte de la entidad.  
 
Presentación por parte del IDU  
Intervención por parte del componente social del Consorcio Eucarístico Carrera 68 
 
Profesionales a cargo: 
 
Sebastián Gutiérrez Riapira – Profesional en pedagogía. 
 
Paola García – Profesional en Economía. 
 
Desde el componente social del Consorcio Eucarístico carrera 68 se presentó el 
programa de cultura ciudadana el cual tiene 3 líneas de acción, acciones de formación 
a empleados, al sector educativo y en cultura ciudadana, en cada una de estas líneas 
de acción se explicó al comité operativo local los avances realizados en materia de 
formación pedagógica con los distintos grupos tratados que se relacionan a 
continuación: 
 
Acciones de formación al sector educativo: Se trabaja con los colegios de la zona de 
influencia directa del proyecto Avenida 68, para la creación de rutas escolares seguras 
y la ejecución de capacitaciones de seguridad vial y cultura peatonal. 
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Acciones de formación a empleados: Se promueve en el personal operativo del 
contrato el buen trato a la ciudadanía en general, incluyendo a las personas en 
condición de calle. 
 
Acciones de formación en cultura ciudadana: Se trabajó con grupos focales en temas 
relacionados con el cuidado y apropiación del espacio público, para el mes de marzo, 
se acompañó la jornada de autocuidado organizada por la Secretaría de Integración 
Social en el barrio Venecia de la localidad de Tunjuelito el día 12 de marzo del 2025. 
 
En el desarrollo de la intervención se atendieron inquietudes por parte de la delegada 
de secretaria de educación presente en el encuentro, respecto al caso del colegio Julio 
Garavito ubicado en la zona de influencia directa del proyecto, se indicó a la delegada 
el proceso y los mecanismos dispuestos por el consorcio para la creación de un 
encuentro o mesa de trabajo entre todas las partes involucradas en la problemática 
que involucra la institución respecto al diseño del proyecto avenida 68. 
 
De igual manera, se llegó al compromiso de acompañar algunas actividades 
propuestas en este espacio para la intervención pedagógica e institucional en algunos 
puntos críticos afectados por el fenómeno de habitabilidad en calle. 
 

 
 
Presentación EJE TRANSVERSAL de la SDIS Subdirección para la Adultez.  
 

 
 
El profesional comparte la informaciòn concerniente al voluntario para el abordaje del 
fenòmeno de habitabilidad en calle, con el apoyo de la Universidad de La Salle.  
Adicionalmente comenta las acciones y estrategias que implementa el Eje Transversal 
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con la poblaciòn en situaciòn de calle y en alto riesgo de habitar la calle. 
 
Priorización de espacios para el mes de abril 2025:  
 
Recorridos interinstitucionales en el marco de la estrategia de dignidad menstrual para 
la localidad de Puente Aranda: 
 
02 de abril Canal de aguas Los comuneros, punto de encuentro Calle 6 con Cra 30, 
08:00 AM 
14 abril Canal de aguas Fucha, punto de encuentro: Estación SENA Dg 16# 30 sur, 
08:00 AM  
22 abril Galán, punto de encuentro Caí Galán, 08: 00 AM  
28 abril Cundinamarca, punto de encuentro Centro de atención transitoria 
Cundinamarca/ Vejez.  
 
Recorrido entornos Benjamín Herrera, con el apoyo de entidades SSCJ, Delegado 
entornos escolares, Empresa Metro, a las 8 am. A fin de revisar situaciones 
relacionadas al fenómeno de habitabilidad en calle y de organización frente al tema de 
obras. Fechas 31 de marzo, 07 de abril 2025.  
 
Recorrido interinstitucional para abordar situaciones relacionadas al fenómeno de 
habitabilidad en calle en el canal de aguas Rio Seco, acompaña SSCJ, IDIPRON. 
Viernes 04 de abril 08:00 am.  
Recorrido por el canal de aguas Los Comuneros, en compañía del IDU. Brindar oferta 
institucional y sensibilización respecto a los espacios.  
 
09 abril recorrido interinstitucional Cra 68# 3 punto de encuentro Estación gasolina 
Texaco, 04:00 pm  
 
Clops de Habitabilidad en Calle el 28 de abril 2025, a las 09:00 am en la UPI 32 
IDIPRON.  
 
Ejercicios de caracterización de la población en situación de calle durante el mes de 
abril 2025. 
 
JAL 25 de abril 2025 en la Alcaldía Local, abordaje de situaciones y conflictos 
relacionados al fenómeno de habitabilidad en calle en el canal de aguas Los 
Comuneros. 
 
Actividad de prevención en el barrio Tejar. Teniendo en cuenta los conflictos asociados 
al fenómeno de habitabilidad en calle, y del riesgo de habitar calle.  
Recorridos continuos en los cuerpos de agua: Río Seco, Fucha, Los Comuneros, 
Albina.  
 
Varios/ Intervención por parte de la comunidad:  
 
Una vez establecidos los compromisos para el mes de abril 2025 frente al fenómeno 
de habitabilidad en calle en la localidad, la comunidad y demás entidades presentan 
observaciones frente a situaciones particulares de conflicto con relación al fenómeno. 
 
IDU: Comenta que requiere de un abordaje y sensibilización en la 6ta con Cra 30, 
debajo del puente peatonal, se indica que el equipo de Tropa realizará el recorrido y 
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abordaje de sensibilización y oferta institucional, sin embargo, se solicita que los 
funcionarios o representantes del IDU de ese tramo partícipe del recorrido, lo anterior 
para tratar temas de acciones de cooperación entre el personal de obra y la población 
vulnerable.  
Abusos e irregularidades frente al manejo y solicitud del retiro de la ciudadanía que 
pernocta en el punto.  
 
El líder comunitario Alejandro, solicita participar de los recorridos de oferta y 
sensibilización. Por lo que se orienta frente a su participación debido a que existen 
entornos no seguros donde la comunidad no puede ingresar.  
 
Se solicita a la delegada de la Subred Sur Occidente, presentar las observaciones que 
surgen desde el comité operativo local, respecto a la atención, gestión y priorización 
de necesidades con la población en situación de calle. Teniendo en cuenta que, 
durante los diferentes recorridos de lectura territorial en la localidad, espacialmente en 
los canales de agua Los Comuneros y Fucha, se levantan las alertas por temas 
explícitos de salud y no hay respuesta oportuna. 
 

Asistentes 

Nombre Cargo/Rol Dependencia 

VER LISTADO DE ASISTENCIA    

   

   

Compromisos  

Actividad Responsable Fecha límite 

Recorridos interinstitucionales en 
el marco de la estrategia de 
dignidad menstrual para la 
localidad de Puente Aranda: 
 

SDIS, SSCJ, IDIPRON, 
SUBRED SUR OCCIDENTE 

02 de abril Canal 
de aguas Los 
comuneros, punto 
de encuentro Calle 
6 con Cra 30, 
08:00 AM 
14 abril Canal de 
aguas Fucha, 
punto de 
encuentro: 
Estación SENA Dg 
16# 30 sur, 08:00 
AM  
22 abril Galán, 
punto de 
encuentro Caí 
Galán, 08: 00 AM  
28 abril 
Cundinamarca, 
punto de 
encuentro Centro 
de atención 
transitoria 
Cundinamarca/ 
Vejez.  
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Recorrido entornos Benjamín 
Herrera, con el apoyo de 
entidades SSCJ, Delegado 
entornos escolares, Empresa 
Metro, a las 8 am. 

SDIS, SSCJ, DELEGADA 
ENTORNOS ESCOLARES, 
EMPRESA METRO 

Fechas 31 de 
marzo, 07 de abril 
2025. 

Recorrido interinstitucional para 
abordar situaciones relacionadas 
al fenómeno de habitabilidad en 
calle en el canal de aguas Rio 
Seco 

SDIS, SSCJ 
Viernes 04 de abril 
08:00 am 

Recorrido por el canal de aguas 
Los Comuneros, en compañía 
del IDU. Brindar oferta 
institucional y sensibilización 
respecto a los espacios.  
 

SDIS TROPA SOCIAL 
DURANTE EL 
MES DE ABRIL 

Recorrido interinstitucional 
SDIS, SSCJ, 
PONAL,PERSONERIA 
LOCAL, IDU. 

09 abril 2025 04:00 
pm  

Próxima reunión 
25 ABRIL 2025 09:00 AM INSTALACIONES PERSONERIA LOCAL/ HOGAR DE 
PASO DIA NOCHE COMPLEJO PUENTE ARANDA 

Elaboró  JULIETH LINARES 
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Lugar Servicio Hogar de Paso Día-Noche Complejo Puente Aranda 

Fecha 25/04/2025 

Tema 
Comité Operativo Local para el Abordaje del Fenómeno de Habitabilidad en 

Calle. 

Desarrollo 

Se da la bienvenida a los asistentes al comité operativo local, presentando los 

puntos a abordar durante la sesión. Conforme lo establece la Resolución 0774 

de 2022 “Por la cual se reglamenta la conformación del Comité Operativo 

Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (CODFHC), al interior del 

Consejo Distrital de Política Social y se dictan otras disposiciones y el Decreto 

Distrital 460 de 2008 “Por el cual se actualiza el Concejo Distrital de Política 

Social el cual señala que los Comités Operativos son “escenarios de 

participación, análisis y discusión de las temáticas sociales del Distrito Capital”, 

que contribuyen y hacen efectiva la implementación del Fenómeno de 

Habitabilidad en calle. 

 

Para tal fin se presenta el orden del día: 

• Presentación y verificación Quórum de los asistentes al comité. 

• Seguimiento a avances y compromisos adquiridos durante la vigencia 

abril 2025. 

• Intervención Subred Sur occidente. 

• Intervención IDIPRON 

• Priorización de espacios mayo 2025. 

• Intervención comunidad / varios. 

• Cierre. 

Se procede a realizar la presentación por cada uno de los asistentes al comité 

operativo local de habitabilidad en calle, señalando su participación en el 

espacio, y objetivos desde su entidad. 

Aprobación acta mes de marzo: No se presentan observaciones al acta de la 

sesión de marzo 2025, por lo que se procede a dar cumplimiento a los puntos 

establecidos para el comité del mes de abril 2025. 

 

Se presentan los avances y desarrollo de las actividades del mes de abril 2025: 

• Cuatro recorridos interinstitucionales en el marco de la estrategia de 

dignidad menstrual para la localidad de Puente Aranda, los cuales se 

realizaron en el Canal de aguas Los comuneros, Canal de aguas Fucha, 

barrio Galán y barrio Cundinamarca. 

• Dos recorridos en los entornos Benjamín Herrera, con el apoyo de 

entidades SSCJ, Delegado entornos escolares, Empresa Metro. 
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• Recorrido interinstitucional para abordar situaciones relacionadas al 

fenómeno de habitabilidad en calle en el canal de aguas Rio Seco  

• Recorridos por tropa social en el canal de aguas Los Comuneros, en 

compañía del IDU. Brindar oferta institucional y sensibilización respecto 

a los espacios. 

•  recorridos interinstitucionales en barrio Pensilvania. 

• Lecturas territoriales y de caracterización en algunos cuadrantes de la 

localidad de Puente Aranda.  

• Respuestas a solicitudes ciudadanas.  

 

Se continúa con el siguiente punto de la agenda, Intervención por parte de la 

Subred Sur Occidente, la delegada Mabel presenta a su compañera delegada 

para la política pública de discapacidad quien explica a los asistentes la forma 

de realizar la solicitud de certificado de discapacidad 

• Puedes realizar el trámite de manera presencial en la Secretaría Distrital 

de Salud o a través de la plataforma virtual - AGILÍNEA 

• Documento de identidad: Cédula de ciudadanía, Permiso de Protección 

Temporal (PPT) o cédula de extranjería.  

• Historia clínica: La historia clínica debe incluir el diagnóstico 

relacionado con la discapacidad según la Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE) vigente, emitida por el médico tratante de la EPS.  

• Soportes de apoyo diagnóstico: Exámenes de laboratorio, imágenes u 

otros documentos que complementen la condición de discapacidad (si 

son pertinentes).  

• Comprobante de residencia: Recibo de servicios públicos o certificado 

de residencia expedido por la Secretaría de Gobierno.  

• Solicitud de certificación: Debe ser presentada a la Secretaría Distrital 

de Salud de Bogotá.  

• Datos de contacto: Número de teléfono y correo electrónico.  

• Información adicional: Nombre y teléfono de un familiar o acudiente 

(opcional).  

 

Se realiza presentación de Tatiana Rincón gestora delegada de la subdirección 

para asuntos LGBTI quien informó acompañar jornada local con el fin de llevar 

oferta institucional. 

 

Priorización de espacios para el mes de mayo 2025:  

Recorridos interinstitucionales en el marco de la estrategia de dignidad 

menstrual para la localidad de Puente Aranda:  
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- Pensilvania: Punto de encuentro parque pensilvana viernes 2 hora: 8:00 

am 

- Comuneros: Punto de encuentro calle 6 con cra 30 martes 6 hora: 8:00 

am 

- Cundinamarca: Punto de encuentro Plaza de la hoja hora 8:00 am 

- Pensilvania: Punto de encuentro parque pensilvana lunes 19 hora: 8:00 

am 

- Jornada Local UPI 32: viernes 23 hora: 8:00 am 

 

Recorridos interinstitucionales 

- Miércoles 7 Veraguas priorización callejón hora: 8:00 am  

- Jueves 8 recorrido Canal de aguas rio seco hora: 8:00 am 

- Miércoles 14 recorrido Canal de aguas rio seco hora: 8:00 am 

- Miércoles 21 Canal rio fucha hora: 6:00 pm 

 

Abordaje comercio 

- Santa Matilde: Actividad de abordaje y sensibilización al comercio 
viernes 16 hora: 6:00 pm  
 
Actividad de alto impacto 

- Viernes 30 punto por confirmar 
 

Una vez establecidos los compromisos para el mes de abril 2025 frente al 
fenómeno de habitabilidad en calle en la localidad, la comunidad y demás 
entidades presentan observaciones frente a situaciones particulares de conflicto 
con relación al fenómeno.  
 
Se presenta el señor José Melo como comunidad; en donde inicialmente hace 
comentarios positivos y felicitaciones hacia el trabajo que se realiza desde el 
proyecto de adultez con los ciudadanos habitantes de calle, menciona que es 
imposible abordar a todos los ciudadanos en la localidad con el 
equipo que se tiene pero que se resalta el trabajo del equipo de tropa. 
Posteriormente, el mismo ciudadano, se presenta como un candidato al consejo, 
que actualmente está haciendo campaña al senado y argumenta que teniendo 
acceso al consejo de Bogota y al senado de la república se pueden realizar 
verdaderas acciones con los ciudadanos, ya que estos son los responsables 
directamente de las dinámicas que se presentan con los habitantes de calle. 
Durante la intervención del ciudadano se identifica que hay otra ciudadana 
grabando esta intervención por lo cual la profesional interdisciplinar que está 
moderando la reunión le solicita que no está permitido grabar, ya que es una 
reunión en donde participan entidades públicas y en caso de hacerlo, se debe 
solicitar la autorización de todos los asistentes; de igual manera el delegado de 
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la contraloría hace la observación al respecto frente a no realizan este tipo de 
grabaciones, ni intervenciones y solicita a la ciudadana borrar la grabación, la 
ciudadana manifiesta que la borro en presencia del funcionario de la contraloría. 
 

Anexo: Listado de asistencia 

Asistentes 

Nombre Cargo/Rol Dependencia 

Oscar Fontecha Promotor social 
Subdirección para la 
adultez 

Ender Pérez Promotor social 
Subdirección para la 
adultez 

Angie Catherin Gómez Trabajadora Social 
Subdirección para la 
adultez 

Sor Angela Silva Psicóloga 
Subdirección para la 
adultez 

   

Compromisos  

Actividad Responsable Fecha límite 

Recorridos interinstitucionales en 
el marco de la estrategia de 
dignidad menstrual para la 
localidad de Puente Aranda 
 

SSCJ, SDIS, Comunidad, 
SDIS-LGBTI 
 
 
 
 

Pensilvania: 
02/05/2025 
Comuneros: 
06/05/2025 
Cundinamarca: 
12/05/2025 
Pensilvania: 
19/05/2025 
UPI 32: 
23/05/2025 

Recorrido interinstitucional para 
abordar situaciones relacionadas 
al fenómeno de habitabilidad en 
calle  

SSCJ, SDIS, CULTURA, 
IDRD, SDHT. 

Veraguas: 
07/05/2025 
Rio seco: 
08/05/2025 
Rio seco 
14/05/2025 
Fucha: 
21/05/2025 

Recorrido sector Santa Matilde: 
Brindar oferta institucional y 
sensibilización respecto a los 
espacios.  

SSCJ, SDIS 16/05/2025 

Actividad de alto impacto 
comunitario 

SDIS, OCE 30/05/2025 

Próxima reunión 
30 de mayo 2025 9:00 am en el Servicio Hogar de Paso Día-Noche Complejo 
Puente Aranda 

Elaboró  Angie Gómez 
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